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Señor 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA  
E.  S.  D. 
 
 

Proceso: Reparación Directa 
   Radicación: 08001333300220200011900 

Demandante: Juan Carlos Fontalvo Pizarro Y Otros.  
Demandados: Concesión Costera Cartagena – Barranquilla S.A.S., Agencia 
Nacional De Infraestructura –ANI— Y Otros 
Llamadas en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros 
Confianza 

 
Asunto: Contestación demanda y llamamiento en garantía 

 
 
Nicolás Urriago Fritz, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.014.206.985 de Bogotá, abogada en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional número 243030 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado judicial de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza, me dirijo a su Honorable 
Despacho por medio del presente escrito, con el objeto de contestar la demanda y llamamiento en 
garantía en los siguientes términos: 
 
 

I.       PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
En relación con todos los hechos, se aclara que la aseguradora desconoce las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que rodearon los hechos por los que se demanda. 
 
Al hecho 1°. No le consta a mi representada por ser ajeno a ésta; en consecuencia, ni se acepta ni 
se niega. Estaremos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho 2°. No le consta a mi representada por ser ajeno a ésta; en consecuencia, ni se acepta ni 
se niega. Estaremos a lo que resulte probado en el proceso.  
 
Al hecho 3°. No le consta a mi representada por ser ajeno a ésta; en consecuencia, ni se acepta ni 
se niega. Estaremos a lo que resulte probado en el proceso.  
 
Al hecho 4°. No le consta a mi representada por ser ajeno a ésta; en consecuencia, ni se acepta ni 
se niega. Estaremos a lo que resulte probado en el proceso.  
 
Al hecho 5°. No le consta a mi representada por ser ajeno a ésta; en consecuencia, ni se acepta ni 
se niega. Estaremos a lo que resulte probado en el proceso.  
 
Al hecho 6°. No le consta a mi representada por ser ajeno a ésta; en consecuencia, ni se acepta ni 
se niega. Estaremos a lo que resulte probado en el proceso.  
 
Al hecho 7°. No le consta a mi representada por ser ajeno a ésta; en consecuencia, ni se acepta ni 
se niega. Estaremos a lo que resulte probado en el proceso.  
 
Al hecho 8°. No le consta a mi representada por ser ajeno a ésta; en consecuencia, ni se acepta ni 
se niega. Estaremos a lo que resulte probado en el proceso.  
 
Al hecho 9°. No es un hecho, es una apreciación del apoderado de la parte demandante, que no le 
consta a mi representada por ser ajeno a ésta. 
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II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me abstengo de hacer un pronunciamiento de fondo respecto de las pretensiones de la demanda, 
puesto que desconozco los fundamentos fácticos de las mismas. 
 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Al hecho 1°. Es cierto tal y como se puede apreciar en la documental que obra en el expediente. 
 
Al hecho 2°. Es cierto tal y como se puede apreciar en la documental que obra en el expediente.  
 
Al hecho 3°. Es cierto, Seguros Confianza expidió póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 
01RE001202, cuyo contenido y alcance se encuentra claramente establecido, tanto en la caratula de 
la póliza y sus anexos modificatorios, como en el clausulado que hace parte integral del contrato de 
seguro. 
 
Al hecho 4°. Es cierto, Seguros Confianza expidió póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 
01RE001202, cuyo contenido y alcance se encuentra claramente establecido, tanto en la caratula de 
la póliza y sus anexos modificatorios, como en el clausulado que hace parte integral del contrato de 
seguro. 
 
Al hecho 5°. Es cierto, Seguros Confianza expidió póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 
01RE001202, cuyo contenido y alcance se encuentra claramente establecido, tanto en la caratula de 
la póliza y sus anexos modificatorios, como en el clausulado que hace parte integral del contrato de 
seguro.  
 
Al hecho 6°. Es un hecho ajeno a mi representada por lo tanto se abstiene de realizar pronunciamiento 
alguno.  
 
Al hecho 7°. Es cierto tal y como se puede apreciar en la documental que obra en el expediente. 
 
Al hecho 8°. No es un hecho, corresponde a una apreciación subjetiva del llamante en garantía, sin 
embargo, en relación a la eventual responsabilidad de la aseguradora, la misma estará determinada 
por el contenido y alcance de la póliza y su respectivo condicionado, para ello se deberá atender a las 
cláusulas particulares expresamente pactadas, al límite del valor asegurado y al respectivo deducible. 
 
Al hecho 9°. Es cierto, sin embargo, sobre el particular es necesario dejar claridad que con la 
radicación mencionada no se adjuntó la solicitud de conciliación prejudicial y sus anexos, razón por la 
cual la aseguradora no tuvo la oportunidad de realizar un estudio íntegro del presunto siniestro por lo 
tanto en su momento no fue posible confirmar o desvirtuar los supuestos fácticos expuestos por el hoy 
demandante. 
 
Al hecho 10°. Es cierto, sin embargo, sobre el particular es necesario dejar claridad que con la 
radicación mencionada no se adjuntó la solicitud de conciliación prejudicial y sus anexos, razón por la 
cual la aseguradora no tuvo la oportunidad de realizar un estudio íntegro del presunto siniestro por lo 
tanto en su momento no fue posible confirmar o desvirtuar los supuestos fácticos expuestos por el hoy 
demandante. 
 
Al hecho 11°. No es un hecho, corresponde a una apreciación subjetiva del llamante en garantía, sin 
embargo, en relación a la eventual responsabilidad de la aseguradora, la misma estará determinada 
por el contenido y alcance de la póliza y su respectivo condicionado, para ello se deberá atender a las 
cláusulas particulares expresamente pactadas, al límite del valor asegurado y al respectivo deducible. 
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III. PRONUNCIMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
A LA PRIMERA: Mi representada no se opone como quiera que en efecto se expidió la póliza 01 
RE001202. 
 
A LA SEGUNDA: Mi representada no se opone como quiera que la cláusula referida para parte del 
contrato de seguro. 
 
A LA TERCERA: Mi representada no se opone a la vinculación en calidad de llamada en garantía 
como quiera que media contrato de seguro en el cual figura como tomador el llamante en garantía. 
 
A LA CUARTA: En relación a la eventual responsabilidad de la aseguradora, la misma estará 
determinada por el contenido y alcance de la póliza y su respectivo condicionado, para ello se deberá 
atender a las cláusulas particulares expresamente pactadas, al límite del valor asegurado y al 
respectivo deducible. 
 

IV. NUESTROS HECHOS 
 
 

1. El 16 de septiembre de 2015, mi representada expidió la póliza de seguro de responsabilidad 
civil extracontractual No. 01RE001202, con las siguientes características:  
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* La citada póliza fue objeto de modificación en varias oportunidades por lo cual a la presente 
contestación se aporta copia de todos y cada uno de los anexos modificatorios sin embargo se 
deja claridad de que el anexo eventualmente afectado sería el 01RE006009. 

 

 
 
 
2.  Junto con las citadas pólizas van los clausulados de las condiciones generales, los cuales por 
haber sido depositados ante la Superintendencia Financiera de Colombia según el artículo 2° de 
la Ley 389 de 1997, y entregados al tomador, son ley para las partes y para quien pretenda hacer 
efectiva la póliza expedida por mi representada. 

 
Es así como en Colombia actualmente tenemos una libertad vigilada del sector asegurador, en lo 
tocante al contenido de la póliza; es así como el artículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero (EOSF), exige: 
 
“1. La autorización previa de la Superintendencia Bancaria (actualmente Financiera) de los modelos 
de las pólizas y tarifas será necesaria cuando se trate de la autorización inicial a una entidad 
aseguradora o para la explotación de un nuevo ramo.” 
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En concordancia con lo dispuesto por el artículo 2° de la ley 389 de 1997, los modelos de las pólizas 
y sus anexos deberán enviarse a la Superintendencia Bancaria para su correspondiente depósito, en 
las condiciones que determine dicho organismo.” 
 
Es por ello, que las pólizas, así como los certificados de modificación y las condiciones generales 
aportados al momento de contestar este llamamiento en garantía, son ley para las partes y hacen 
parte integrante del contrato de seguro.  
 
 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
RESPECTO DE LA DEMANDA 
 

AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO  
 

En este punto llamamos la atención del despacho, sobre algunos supuestos de hecho que deberán 
probarse a fin de determinar con certeza si los daños y perjuicios que pretende se reconozcan a los 
actores como consecuencia del accidente ocurrido el 29 de abril de 2018, le son imputables al tomador 
y asegurado de la póliza expedida por mi representada, esto es, a la Concesión Costera Cartagena 
Barranquilla S.A.S  
 
De acuerdo con la descripción del seguro de responsabilidad civil, en concordancia con lo estipulado 
en las condiciones generales de la póliza, destacamos que para que opere la afectación de esta, se 
requieren dos circunstancias, una la ocurrencia de un hecho externo y otra que este hecho sea 
imputable al asegurado/ tomador de la póliza.  
 

 
 
Teniendo en cuenta que a la fecha no está determinada la verdadera falla alegada por los 
demandantes, no será entonces atribuible responsabilidad alguna al asegurado de la póliza, el daño 
que se reclama no le es imputable y en ese orden de ideas no habrá lugar a responsabilidad alguna.  
 
Ahora bien, por el contrario, a lo señalado por el apoderado de la parte demandante, de la documental 
que obra al expediente, es evidente que a la fecha no existe certeza de la responsabilidad en los 
hechos de la demanda por cuanto existe una clara inconsistencia entre los hechos narrados en la 
demanda, más exactamente lo referente al lugar donde se presentó el presunto siniestro, al respecto 
es necesario aclarar lo siguiente: 

De acuerdo con la notificación de la solicitud de conciliación prejudicial, el accidente de tránsito se 
presentó en el puente que comunica la avenida circunvalar La Prosperidad con el municipio de Galapa 
– Atlántico.  
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PRESUNTO LUGAR DONDE SE PRESENTO EL EVENTO. FUENTE: GOOGLE MAPS. 

Conforme lo presenta el asegurado en su página web, la Concesión era la encargada de intervenir 
parte de la avenida circunvalar La Prosperidad. En la consulta realizada se encontró que Concesión 
Costera Cartagena Barranquilla S.A.S intervino la calzada Malambo – Galapa perteneciente a la 
Unidad Funcional No. 5 

 
EN AZUL INTERVENCIÓN ASEGURADO. FUENTE: GOOGLE MAPS. 

 
Con la consulta realizada es claro determinar que Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S 
NO debía intervenir el lugar donde se presentó el accidente, lo anterior teniendo en cuenta la ubicación 
de la Unidad Funcional No. 5 del contrato. 
 
Aunado a lo anterior con el acta de conciliación prejudicial se entiende que el reclamante pretende el 
resarcimiento de perjuicios con base a la omisión de señalización e iluminación en la vía. 

Se desconoce el estado de la iluminación de la vía y su señalización. Sin embargo, la disposición de 
la vía encontrada en Google Maps (2019) muestra que la vía cuenta con la adecuada señalización con 
base en el Manual de Señalización Vial y cuenta con los respectivos postes de iluminación. 

Actualmente no se encuentra acreditado ningún supuesto de responsabilidad civil en cabeza de la 
concesión. 
 
De lo anterior se advierte que no existe claridad sobre las circunstancias que rodearon el evento en la 
medida en que no se pudieron establecer en el Informe de Accidentes de Tránsito. 
 
Por las razones expuestas, deberá probarse en el proceso la responsabilidad del asegurado para que 
sea procedente la afectación de la póliza en virtud de la cual fue llamada en garantía mi representada.  
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LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA - DEDUCIBLE 
 
El asegurador, puede a su arbitrio, limitar la responsabilidad que asumirá en caso de verificarse la 
condición suspensiva a la que se sujetó el surgimiento de la obligación resarcitoria a su cargo, 
mediante lo que se denomina “suma asegurada” o “valor asegurado”.   
 
El artículo 1079 del Código de Comercio reza:  
 

“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta la concurrencia de la 
suma asegurada (...)”  

 
En ejercicio de esta facultad legal, la aseguradora estableció uno sub-límite asegurado para cada 
evento. 
 
En virtud del artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador puede limitar la responsabilidad que 
asumirá en caso de verificarse la condición suspensiva a la que se sujetó la exigibilidad de la obligación 
resarcitoria a su cargo, mediante lo que se denomina “deducible”.   
 
El artículo 1056 del Código de Comercio, reza: 
 

“Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o 
algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 
patrimonio o la persona del asegurado”.  

 
Con base en la facultad conferida por la norma transcrita, Confianza S.A. señaló un porcentaje de la 
pérdida indemnizable (esto es, el porcentaje que se descuenta del valor que tenga que asumir la 
aseguradora, no del valor total de la condena) que deberá ser cubierto directamente por el asegurado, 
que para el caso que nos ocupa para la cobertura mencionada es de 6.000 USD, teniendo en cuenta 
la TRM para el día del suceso (17 de febrero de 2016 $3.406,87) lo cual equivale a la suma de 
$20.441.220. 
 
Cabe precisar que el deducible es una parte del riesgo que queda a cargo del asegurado, con el fin 
que éste mantenga algún interés sobre él y en tal sentido, conserve una actitud diligente frente a la 
prevención del mismo. 
 

COASEGURO 
 
La póliza 01 RE001202, fue expedida en coaseguro así: 
 

 Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza S.A con un 50% de participación. 

 Chubb De Colombia con un 50% de participación. 
 
En efecto, en la carátula de la póliza se indicó que Confianza S.A. asumiría un 50% de una eventual 
indemnización y el restante sería asumido por la otra compañía de seguros. 
 
Es menester tener en cuenta que los coaseguradores no son solidariamente responsables y, en tal 
sentido, en el remoto evento que se condenara a mi representada, la condena no podría exceder del 
50% del valor de la condena que se le impusiera al asegurado. 
 
Respecto de la institución del coaseguro, la Superintendencia Financiera de Colombia, en concepto 
2008062500-001 del 30 de octubre de 2008, manifestó: 
 

“Ahora bien, desde la perspectiva propia del contrato de seguro regulado en nuestro 
Código de Comercio se observa que la mencionada figura solo tendría en común 
con el coaseguro la posibilidad que tienen los aseguradores de distribuirse entre sí 
el riesgo asegurable. En efecto, el artículo 1095 del Código de Comercio define el 
coaseguro como aquel “…en virtud del cual dos o más aseguradores, a petición del 
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asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos 
determinado seguro.”  
 
No obstante, en materia de la responsabilidad, en tanto que en el consorcio ésta es 
de carácter solidario, en el coaseguro, por aplicación del artículo 1092, cada 
asegurador responde en proporción al riesgo que asume en el contrato [1]”. 

 
Respecto al coaseguro ha dicho la jurisprudencia: 
 
 COASEGURO - Definición. Indemnización proporcional a la cuantía asegurada por cada 
aseguradora.  Consecuencias del coaseguro de un asegurador respecto a la indemnización  
  
“La ley comercial ha definido el coaseguro como la distribución que hacen dos o más aseguradoras 
con el beneplácito del asegurado de un seguro y al cual le son aplicables los principios comunes de 
los seguros de daños sobre coexistencia de seguros. En efecto, el artículo 1.095, dispone que “Las 
normas que anteceden se aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del cual dos o más 
aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos 
determinado seguro”.  
 
Por consiguiente, para que haya coaseguro además de la diversidad de aseguradores, identidad de 
asegurado, identidad del interés asegurado e identidad del riesgo se requiere la aquiescencia previa 
o la petición del asegurado (arts. 1.094 y 1.095). De otra parte, para efectos indemnizatorios cada 
coaseguradora se entiende que concurre conforme a su importe y por tanto las obligaciones que 
asume cada coaseguradora no se torna en relación con las otras coaseguradoras en obligaciones 
solidarias que impliquen que, si alguna paga la indemnización total pueda reembolsarse en términos 
del artículo 1.096 ibídem, sobre la subrogación.  
 
Recuérdese además que el artículo 1.092 ibídem establece que “En el caso de pluralidad o de 
coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la indemnización debida al asegurado 
EN PROPORCIÓN A LA CUANTÍA de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya 
actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos produce nulidad.” 1 
En el mismo sentido: 
 
CONTRATO DE COASEGURO - Generalidades / COEXISTENCIA DE SEGUROS - Efectos  
 
“El contrato de coaseguro, está regulado en el artículo 1095 del código de comercio cuya disposición 
ordena aplicar al mismo, idénticas normas que, para la coexistencia de seguros, de tal manera que, 
de conformidad con el artículo 1092 del estatuto mencionado, “en el caso de pluralidad o de 
coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la indemnización debida al 
asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado 
haya actuado de buena fe”. Se concluye entonces, que si es procedente llamar en garantía a la 
Aseguradora Colseguros, puesto que en la póliza de responsabilidad civil No. 1000134 se estipula la 
participación de la Compañía mencionada en un porcentaje del 40% mientras que la Previsora SA se 
obligó por el 60% restante.” 2 
 
Es por ello que en la “cláusula de distribución de coaseguro cedido” se consignó lo siguiente: “En los 
siniestros la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. CONFIANZA, responderá únicamente por su 
participación porcentual señalada anteriormente y una vez recibida la participación correspondiente 

                                                
[1] http://www.superfinanciera.gov.co/ 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA. Consejera ponente: MARÍA 

ELENA GIRALDO GÓMEZ. Sentencia del 27 de noviembre de 2002. Radicación número: 13001-23-31-000-1993-3632-01(13632). 
Actor: COMPAÑÍA DE SEGUROS FÉNIX DE COLOMBIA S. A. Demandado: EMPRESA PUERTOS DE COLOMBIA (FONDO DE 
PASIVO SOCIAL DE LA EMPRESA DE PUERTOS DE COLOMBIA). Referencia: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA. 
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA. Consejero ponente: RAMIRO 
SAAVEDRA BECERRA. Auto de febrero 8 de 2007. Radicación número: 25000-23-26-000-2002-02452-01(27338). Actor: DELIO CANO 
CABALLERO Y OTROS. Demandado: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA AERONAUTICA CIVIL. Referencia: APELACION 
DEL AUTO QUE NEGO EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
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de la(s) otra(s) compañías, la entregará al asegurado, sin que en ningún momento se haga 
responsable por un porcentaje mayor al de su participación.” 
 
Así las cosas; se reitera que en el remoto evento que se declare responsable al asegurado, la condena 
a Confianza S.A. NO podría ser exceder del 50% del valor de la condena que se le impusiera a la 
primera. 
 
 
 

EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
En el evento que se probare una excepción diferente a las propuestas anteriormente, le solicito al 
señor juez se decrete teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 282 del Código General del 
Proceso. 

 
VI.        PRUEBAS 

 
- DOCUMENTALES 
 
Solicito a su Honorable Despacho, se sirva decretar y tener como tales, las siguientes pruebas 
documentales que se aportan: 
 
1. Copia de la carátula de la póliza de responsabilidad civil profesiones médicas 01 RE001202. 
2. Condiciones generales de la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual. 
 
 
 

VII.        ANEXOS 
 
Adjunto con esta contestación los siguientes documentos:  
 
1. Poder especial a mí conferido. 
2. Certificado de existencia y representación legal de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. 

Confianza, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
3. Las pruebas relacionadas en el acápite anterior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIII.        NOTIFICACIONES 
 
Las personales y las de mí representada, serán recibidas en la Calle 82 No. 11 - 37 - Piso 7°, de 
Bogotá, o en los teléfonos 6444690 ext. 2191, o en el correo electrónico nurriago@confianza.com.co 
 
Cordialmente, 
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Nicolás Urriago Fritz  
C.C. 1.014.206.85 de Bogotá  
T.P. 243030 del C. S. de la J.  
 


